
 

Anexo de Manifestación de No Conflicto de Interés 

 

El servidor Público o colaborador, se compromete desde ya, a informar a la Administración 

Distrital, de los eventos o situaciones, potenciales, reales o aparentes, que puedan llegar a 

ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de actualizar esta declaración en el 

momento en que se presente alguna de las causales que dé lugar a la configuración de un 

conflicto de interés.  

 

Lo anterior, para resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré 

en conflicto con un interés particular, de acuerdo con lo contemplado en la Ley 1952 de 2019, 

, Ley 1437 de 2011, Ley 190 de 1995, y Código de Integridad del Servicio Público Colombiano. 

 

Lo anterior, para resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré 

en conflicto con mi interés particular. 

 

De acuerdo con lo contemplado en la Ley Ley 1952 de 2019, , Ley 1437 de 2011, Ley 190 de 

1995, y Código de Integridad del Servicio Público Colombiano. 

 

Asimismo, la SDM el 8 de agosto de 2022, ajustó los valores y principios del código de 

integridad. 

 

Descripción 
Incurso en la 
causal (Sí/No) 

Relato sucinto de la 
situación en caso positivo 

Participación en sociedades y 
vinculación laboral. 
Señalar las sociedades, empresas, 
negocios, fundación, asociación u 
organización con o sin ánimo de lucro, 
de las cuales es dueño, socio, 
representante legal, directivo o 
empleado, o lo ha sido en los últimos 
5 años. 

  

Actividades económicas o 
profesionales de los parientes 
cercanos, cónyuge o compañero 
permanente 

- Registre a familiares: cónyuge, 
compañero(a) permanente y 
parientes hasta el cuarto grado 
de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil, que 
por su sus actividades 
económicas o profesionales de 
carácter privado podrían 
generar un potencial conflicto 
de intereses 

 
 

  



 

Que el servidor(a) público(a) o  
colaborador (a), haya emitido consejo 
o concepto por fuera de la actuación 
administrativa sobre las cuestiones 
materia de la misma, o haya 
intervenido en esta como apoderado, 
agente del ministerio público, perito o 
testigo 
 

  

Que exista enemistad grave por 
hechos ajenos a la actuación 
administrativa, o amistad entrañable 
entre el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), y alguna de las 
personas interesadas en la actuación 
administrativa, su representante o 
apoderado 
 

  

Que el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), sea socio de alguna 
de las personas interesadas en la 
actuación administrativa o su 
representante o apoderado en 
sociedad de personas. / Aplica para el 
cónyuge, compañero (a) permanente 
o alguno de sus parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad o primero civil 
 

  

Que exista litigio o controversia ante 
autoridades administrativas o 
jurisdiccionales entre el 
servidor(a) público(a) o colaborador 
(a), y cualquiera de los interesados en 
la actuación, su 
representante o apoderado. /Aplica 
para el cónyuge, compañero(a) 
permanente o alguno 
de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad , segundo 
de afinidad o primero 
civil. 
 

  

Que alguno de los interesados en la 
actuación, su representante o 
apoderado, haya 
formulado denuncia penal o 
disciplinaria contra el servidor(a) 
público(a) o colaborador (a), 
antes de iniciarse la actuación 

  



 

administrativa; o después, siempre 
que la denuncia se refiera 
a hechos ajenos a la actuación y que 
el denunciado se halle vinculado a la 
investigación 
penal o disciplinaria. /Aplica a su 
cónyuge, compañero permanente, o 
pariente hasta el 
segundo grado de consanguinidad o 
primero civil. 

Que el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), haya formulado 
denuncia penal contra una 
de las personas interesadas en la 
actuación administrativa o su 
representante o apoderado, 
o estar aquellos legitimados para 
intervenir como parte civil en el 
respectivo proceso penal. 
/Aplica a su cónyuge, compañero(a) 
permanente o alguno de sus parientes 
dentro del 
segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil. 
 

  

Que el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), sea acreedor o 
deudor de alguna de las 
personas interesadas en la actuación 
administrativa, su representante o 
apoderado, salvo 
cuando se trate de persona de 
derecho público, establecimiento de 
crédito o sociedad 
anónima. /Aplica a su cónyuge, 
compañero(a) permanente o alguno 
de sus parientes en 
segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad o primero civil. 
 

  

Que el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), dentro del año 
anterior, haya tenido interés 
directo o haya actuado como 
representante, asesor, presidente, 
gerente, director, miembro 
de Junta Directiva o socio de gremio, 
sindicato, sociedad, asociación o 
grupo social o 
económico interesado en el asunto 
objeto de definición 

  



 

 

Que el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), haya hecho parte de 
listas de candidatos a 
cuerpos colegiados de elección 
popular, inscritas o integradas también 
por el interesado en 
el período electoral coincidente con la 
actuación administrativa o en alguno 
de los dos 
períodos anteriores 
 

  

Que el servidor(a) público(a) o 
colaborador (a), haya sido 
recomendado por el interesado 
en la actuación para llegar al cargo 
que ocupa o haya sido señalado por 
este como 
referencia con el mismo fin 
 

  

 

 

Firma: 

 

 

 

Nombre: 

 

Número de identificación: 


